
 

Servicio Nacional 

del Consumidor  
 

Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo                                                                                                             

 

Gobierno de Chile 

 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

RANCAGUA Y EL SERVICIO NACIONAL DEL 

CONSUMIDOR. 

                                                         

                                                          RESOLUCIÓN EXENTA N°14 

 

                                                         SANTIAGO, 19 DE MAYO 2022 

 

          VISTOS:  

 

Lo dispuesto en los artículos 57 y siguientes de la Ley Nº 19.496, que establece normas 

sobre Protección de los Derechos de los Consumidores; el artículo 33 del  D.F.L. Núm. 

1/19.653, del año 2000, que Fijó el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 

Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 

la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen 

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución Exenta N° RA 

405/314/2020, que nombró a don Ignacio Javier Rene Tello Cardone como Director 

Regional del Servicio Nacional del Consumidor; y la Resolución Nº 6 de 2019, de la 

Contraloría General de la República; 

 

CONSIDERANDO:  

 

1°.- Que, el Servicio Nacional del Consumidor y La Ilustre Municipalidad de Rancagua, 

suscribieron con fecha 31 de marzo 2022, un Convenio de Colaboración con el objeto de 

Cooperación Mutua en materia de protección de los derechos de los consumidores. 

 

2°.- Las facultades delegadas en este Director Regional mediante Resolución Exenta 

197/2013. 

    

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE la “El Convenio de Cooperación Mutua entre La Ilustre Municipalidad 

de Rancagua y el Servicio Nacional del Consumidor”, suscrito con fecha 31 de marzo 2022, 

el cual se transcribe a continuación: 

 

“CONVENIO DE COOPERACION MUTUA ENTRE 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA 

Y 

EL SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR” 

 

 

TRANSCRIPCIÓN ÍNTEGRA DEL CONVENIO 
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2. REMÍTASE copia del presente acto administrativo a los correos electrónicos 

rzerega@sernac.cl y aleiva@sernac.cl para su registro y publicación. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IGNACIO TELLO CARDONE  

Director Regional 

Servicio Nacional del Consumidor 

Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
 

SPC/FCC/PMA 

 

R.J.:  

 

Distribución 

- DR Rancagua 

- Fiscalía Administrativa 

- Oficina de Partes de Capacitación 
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